
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA 

EL DÍA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025 
 

 

      ASISTENTES: 
 

 

Alcalde-Presidente: 

Don Vidal Galicia Jaramillo 

 

 

Concejales: 

Doña Mª Sonsoles Arroyo Fragua 

Don Pelayo E. García Alonso 

Doña Ana Carolina Roldán Zarza 

Doña Esther González López 

 

 

 

 

En la Ciudad de Arévalo, a 

dieciocho de septiembre de dos mil 

veinticinco, previa la oportuna 

citación, se reúnen en la Casa 

Consistorial los componentes de la 

Junta de Gobierno Local de este 

Excmo. Ayuntamiento, cuyos 

nombres al margen se expresan, al 

objeto de celebrar sesión 

extraordinaria y urgente, en primera 

convocatoria, bajo la presidencia del 

Sr. Alcalde, Don Vidal Galicia 

Jaramillo, quien siendo las catorce 

horas y quince minutos declaró 

abierto el acto, con la asistencia de la 

Sra. Secretaria, Doña Mª Vanesa 

Valverde González. 

 

 

Abierto el acto, se trataron los asuntos figurados en el Orden del Día y se 

adoptaron los siguientes acuerdos: 

 

 PRIMERO.- APROBACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.- 
 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 112, en relación con el artículo 79 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, 

la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, se pronuncia a favor de la urgencia 

de la convocatoria. 

 

SEGUNDO.- HACIENDA.- 2.1.- Facturas, recibos y cuentas. Expte. 

110/2025.- 

 

Vista la relación de facturas núm. 12/2025, por importe de 194.863,16 

euros. 

 

Visto el informe emitido por el Sr. Interventor. 

  

Comprobado que cada una de las facturas: 

 



o Se corresponde con una obra, suministro o servicio menor en los que la 

aprobación del gasto se hizo por la Autoridad competente conforme al 

régimen de delegación de competencias vigente. 

o Correspondientes a contratos menores de obras, llevan aparejada la 

oportuna memoria valorada y, en su caso, proyecto técnico adecuado según 

su propia normativa. 

o Se corresponde con obras, suministros o servicios ya realizados conforme al 

encargo que en su día se hizo y a los precios que se pactaron, según se hace 

constar en el visado inscrito en cada factura por el responsable del Servicio 

correspondiente. 

o Cumplen con los requisitos establecidos en el Real Decreto 1619/2012, de 

30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan 

las obligaciones de facturación. 

 

Verificado que existe crédito adecuado y suficiente para cada una de las 

facturas incluidas en la relación en las partidas presupuestarias relacionadas, y que 

el Órgano es competente para aprobar conjuntamente hasta la fase de 

Reconocimiento de la Obligación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de 

los asistentes, acuerda: 

 

1º.- Aprobar la relación de facturas núm.12/2025, por importe de 194.863,16 

euros. 

 

2º.- Autorizar, Disponer y Reconocer la Obligación correspondiente a cada 

gasto con cargo a cada una de las partidas presupuestarias correspondientes, del 

Presupuesto de la Corporación. 

 

 …/… 

 

2º.- Que se dé traslado de este acuerdo a la Intervención municipal, a los 

efectos establecidos en el artículo 217 de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales, Texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 

de marzo. 

 

 TERCERO.- CONTRATACIÓN.- 3.1.- Expediente de contratación y 

pliego de condiciones de las obras de “Pavimentación y alumbrado del 

camino a Párraces”. Expte. 683/2025.- 
 

Visto que por el Ayuntamiento se pretende llevar a cabo las obras de 

“Pavimentación y alumbrado del camino a Párraces”, para garantizar: 

 

 - un acceso por camino asfaltado a las edificaciones en los números 8-10-

12-14 del Paseo San Juan Bosco. 

- Garantizar un acceso peatonal SEGURO a estas edificaciones y a la 

urbanización Párraces. 



- Señalizar un paso para cruzar la carretera. Si bien es el vehículo el que 

tiene preferencia. No es un paso de peatones. 

- Aprovechar para mejorar las instalaciones de agua y desagüe de la 

urbanización Párraces. 

 

Considerando que el contrato definido tiene la calificación de contrato 

administrativo de obras y que el procedimiento más adecuado de adjudicación, 

dada la característica del objeto del contrato, es el procedimiento abierto 

simplificado, en base a la mejor relación calidad-precio. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 117 y en la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

 

1º.- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento 

abierto simplificado, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de 

adjudicación y tramitación ordinaria. 

 

2º.- Aprobar el proyecto técnico denominado “Pavimentación y alumbrado 

del camino a Párraces”, redactado por el Arquitecto Don José Enrique Valero 

Sacristán. 

 

3º.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

4º.- Autorizar, en cuantía de 92.741,99 euros, IVA incluido, el gasto que 

para este Ayuntamiento representa la contratación de las obras de “Pavimentación 

y alumbrado del camino a Párraces”, con cargo a la partida 1532.61935. 

 

5º.- Publicar en el Perfil del Contratante alojado en la Plataforma de 

Contratación del Estado anuncio de licitación, para que durante el plazo de veinte 

días naturales los interesados puedan presentar sus ofertas. 

 

 3.2.- Adjudicación del contrato de las obras de “Sustitución de redes y 

pavimentación en calle San Antón. Fase II”. Expte. 567/2025.- 
 

Visto el expediente tramitado para la adjudicación por procedimiento 

abierto simplificado, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de 

adjudicación y tramitación ordinaria, del contrato de las obras de “Sustitución de 

redes y pavimentación en calle San Antón. Fase II.” 

 

Visto que la Mesa de Contratación, en reunión celebrada el día 25 de 

agosto de 2025, propone al órgano de contratación la adjudicación a favor de la 

empresa HARAL 12 SERVICIOS Y OBRAS S.L., por importe de 63.404,96 

euros, más 13.315,04 euros de IVA, que hacen un total de 76.720 euros, al ser la 

única oferta presentada. 



 

Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 27 de agosto de 2025 

requiriendo a HARAL 12 SERVICIOS Y OBRAS S.L., la documentación a que 

se refiere el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

 

Visto que por la empresa HARAL 12 SERVICIOS Y OBRAS S.L. ha sido 

presentada la documentación requerida y constituido la garantía definitiva. 

 

Examinada la documentación presentada y de conformidad con lo 

establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad, acuerda: 

 

1º.- Adjudicar el contrato de las obras de “Sustitución de redes y 

pavimentación en calle San Antón. Fase II”, a HARAL 12 SERVICIOS Y 

OBRAS S.L., por importe de 63.404,96 euros, más 13.315,04 euros de IVA, que 

hacen un total de 76.720 euros, al ser la única oferta presentada. 

 

2º.- Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado 

adjudicatarios. 

  

3º.-  Notificar al adjudicatario el presente acuerdo y citarle para la firma 

del preceptivo contrato que tendrá lugar dentro del plazo máximo de los quince 

días hábiles siguientes a la notificación de este acuerdo. 

  

4º.- Publicar la adjudicación del contrato en el Perfil del Contratante 

alojado en la Plataforma de Contratación del Estado en el plazo de quince días a 

contar desde la fecha del presente acuerdo. 

  

 5º.- Publicar anuncio de formalización del contrato en el Perfil del 

Contratante en plazo no superior a quince días tras la perfección del contrato y 

con el contenido contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

6º.- Comunicar los datos básicos del contrato al Registro de Contratos del 

Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 346.3 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 

 7º.- Remitir al Consejo de Cuentas de Castilla y León una copia certificada 

del documento en el que se hubiere formalizado el contrato, acompañada de un 

extracto del expediente en que se derive, siempre que la cuantía del contrato 

exceda de 600.000 euros. Todo ello, dentro de los tres meses siguientes a la 

formalización del contrato. 

 



 3.3.- Requerimiento previo a la adjudicación del contrato de las obras 

de “Remodelación de acera con intervención puntual de redes en Avda. de 

Emilio Romero, del 63 al 77 - Fase I”. Expte. 572/2025.- 
 

Visto el expediente tramitado para la adjudicación por procedimiento 

abierto simplificado, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de 

adjudicación y tramitación ordinaria, del contrato de las obras de “Remodelación 

de acera con intervención puntual de redes en Avda. de Emilio Romero, del 63 al 

77 - Fase I”, conforme al pliego aprobado por la Junta de Gobierno Local en 

sesión de 25 de agosto de 2025. 

 

Visto que la Mesa de Contratación, en reunión celebrada el día 17 de 

septiembre de 2025, propone al órgano de contratación la adjudicación a favor de 

la empresa CYC VÍAS S.L., por importe de 59.401,32 euros, más 12.474,27 

euros de IVA, que hacen un total de 71.875,59 euros, al ser la oferta más 

ventajosa. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda, de conformidad con 

el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, requerir a CYC VÍAS S.L., para que, dentro del plazo de diez días 

hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba la notificación de este 

acuerdo, presente la siguiente documentación: 

 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario:  

 

- Documento Nacional de Identidad del licitador cuando se trate de 

personas físicas o empresarios individuales, o Escritura de constitución de la 

Sociedad Mercantil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando el 

Empresario fuera persona jurídica. 

 

- En caso de concurrir a la licitación varias empresas, constituyendo una 

unión temporal de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la LCSP y 

24 del Real Decreto 1098/2001, será necesario que los empresarios que deseen 

concurrir integrados en ella indiquen los nombres y circunstancias de los que la 

constituyan, la participación de cada uno de ellos, y que asumen el compromiso 

de constituirse formalmente en unión temporal, caso de resultar adjudicatarios; 

acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión temporal 

las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma, en los 

términos del artículo 52 del citado RD 1098/2001. 

 

b) Documentos que acrediten la representación:  

 

- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, 

presentarán copia notarial del poder de representación, bastanteado por el 

Secretario de la Corporación. 



 

- Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en 

el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

 

- Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, 

deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio 

notarial de su documento nacional de identidad. 

 

c)  Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para 

contratar con la Administración, conforme al art. 71 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, de acuerdo al modelo del Anexo I del presente Pliego. 

 

d) Certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes. 

 

e) Certificado expedido por el órgano competente acreditativo de hallarse 

al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes.   

 

f) Documentación acreditativa de estar dado de alta en el epígrafe 

correspondiente del IAE. 

 

g) Documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva 

del 5% del precio ofertado, IVA excluido.  

 

h) Documentación que acredite la solvencia económica, financiera y la 

profesional o técnica. 

 

i) Documento de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con 

lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la 

correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de 

ofertas. 

 

 3.4.- Requerimiento previo a la adjudicación del contrato de las obras 

de “Sustitución de redes y pavimentación en calle San Antón – Fase I”. 

Expte. 647/2025.- 
 

Visto el expediente tramitado para la adjudicación por procedimiento 

abierto simplificado, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de 

adjudicación y tramitación ordinaria, del contrato de las obras de “Sustitución de 

redes y pavimentación en calle San Antón – Fase I”, conforme al pliego aprobado 

por la Junta de Gobierno Local en sesión de 25 de agosto de 2025. 

 



Visto que la Mesa de Contratación, en reunión celebrada el día 17 de 

septiembre de 2025, propone al órgano de contratación la adjudicación a favor de 

la empresa CYC VÍAS S.L., por importe de 76.999,37 euros, más 16.169,86 

euros de IVA, que hacen un total de 93.169,23 euros, al ser la oferta más 

ventajosa. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda, de conformidad con 

el artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, requerir a CYC VÍAS S.L., para que, dentro del plazo de diez días 

hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba la notificación de este 

acuerdo, presente la siguiente documentación: 

 

c) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario:  

 

- Documento Nacional de Identidad del licitador cuando se trate de 

personas físicas o empresarios individuales, o Escritura de constitución de la 

Sociedad Mercantil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando el 

Empresario fuera persona jurídica. 

 

- En caso de concurrir a la licitación varias empresas, constituyendo una 

unión temporal de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la LCSP y 

24 del Real Decreto 1098/2001, será necesario que los empresarios que deseen 

concurrir integrados en ella indiquen los nombres y circunstancias de los que la 

constituyan, la participación de cada uno de ellos, y que asumen el compromiso 

de constituirse formalmente en unión temporal, caso de resultar adjudicatarios; 

acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de la unión temporal 

las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la misma, en los 

términos del artículo 52 del citado RD 1098/2001. 

 

d) Documentos que acrediten la representación:  

 

- Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, 

presentarán copia notarial del poder de representación, bastanteado por el 

Secretario de la Corporación. 

 

- Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en 

el Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

 

- Igualmente la persona con poder bastanteado a efectos de representación, 

deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio 

notarial de su documento nacional de identidad. 

 

c)  Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para 

contratar con la Administración, conforme al art. 71 de la Ley de Contratos del 

Sector Público, de acuerdo al modelo del Anexo I del presente Pliego. 



 

d) Certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria acreditativo de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes. 

 

e) Certificado expedido por el órgano competente acreditativo de hallarse 

al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones vigentes.   

 

f) Documentación acreditativa de estar dado de alta en el epígrafe 

correspondiente del IAE. 

 

g) Documentación acreditativa de la constitución de la garantía definitiva 

del 5% del precio ofertado, IVA excluido.  

 

h) Documentación que acredite la solvencia económica, financiera y la 

profesional o técnica. 

 

i) Documento de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público, o cuando proceda de conformidad con 

lo establecido en el apartado 2 del artículo 96 en el Registro Oficial de la 

correspondiente Comunidad Autónoma, en la fecha final de presentación de 

ofertas. 

 

 CUARTO. – RÉGIMEN JURÍDICO.- 4.1.- Eventos.- Expte. 15/2025.- 
 

…/… 

 

4.2.- Propuesta de concesión de Medalla al Mérito de la Policía Local 

de Castilla y León. Expte. 608/2025.- 
 

…/… 

 

4.3.- Propuesta de concesión de Condecoraciones al Mérito de la 

Protección Ciudadana de Castilla y León. Expte. 615/2025.- 

 

…/… 

 

 

Y, no teniendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión siendo las 

catorce horas y veintiséis minutos del día de la fecha, extendiéndose la presente 

acta que, una vez aprobada por la Junta de Gobierno, se transcribirá al libro 

correspondiente, autorizándose con la firma del Alcalde y la de la infrascrita 

Secretaria, que da fe. 


